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REPLANTEO

V.tb. Deslinde y Subdivisión

Jur.

Para el replanteo de un lindero cuando éste no puede ser establecido en el terreno a satisfacción de las 
partes, resulta suficiente que el agrimensor proceda de acuerdo con el Art. 15 del Reg. Gral. de Mensuras 
Catastrales, que le impone como única obligación verificar la línea del lindero o linderos en discusión y 
rendir un informe. No. 1, Ter., May. 1999, B.J. 1062.


